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IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO 

PRIMERO.- PRÓRROGA DE LOS TIPOS DE IVA DE LOS ALIMENTOS: 

Hasta el 30 de junio de 2024 se prorrogan los tipos reducidos de: 

- 0% para los productos básicos de alimentación. 

- 5% para los aceites de oliva y semillas y las pastas alimenticias. 

SEGUNDO.- TIPOS DE IVA DE LOS PRODUCTOS ENERGÉTICOS: 

- Los suministros energéticos de electricidad para potencias contratadas de hasta 

10 KW y perceptores del bono social pasa del 5% al 10% hasta el 31 de diciembre 

de 2024. 

- El gas natural pasa a tributar al 10% hasta el 31 de marzo de 2024. 

- Los pellets, briquetas y leña pasan al tributar al 10% hasta el 30 de junio de 

2024. 

 

- IMPUESTO DE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS  

PRIMERO.- DEDUCCIÓN POR OBRAS DE MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN 

VIVIENDAS:  

Se amplía el plazo durante el cual podrá aplicarse la deducción en IRPF para: 

1.- Obras de reducción de la demanda de calefacción y refrigeración: La deducción 

se podrá aplicar por cantidades satisfechas por obras realizadas hasta el 31 de 

diciembre de 2024 en la vivienda habitual o cualquier otra que se tuviera arrendada 

para uso de vivienda habitual o en expectativa de alquilar antes del 31 de diciembre 

de 2025. 

2.- Obras para la mejora en el consumo de energía primaria no renovable: La 

deducción se podrá aplicar por las cantidades satisfechas por obras realizadas hasta 

el 31 de diciembre de 2024 en la vivienda habitual o cualquier otra arrendada como 

vivienda o que se vaya a alquilar antes del 31 de diciembre de 2025. 
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3.- Obras realizadas en edificios de uso predominantemente residencial: Se podrá 

aplicar por las cantidades satisfechas por tales obras hasta el 31 de diciembre de 

2025. 

Esta deducción se aplicará en los años 21 a 25 respecto de las cantidades 

satisfechas cada uno de esos años.  

SEGUNDO.- OBLIGACIÓN DE PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE LA DECLARACIÓN DE 

IRPF: 

La AEAT podrá establecer la presentación electrónica obligatoria siempre que la 

Administración Tributaria asegure la atención personalizada a los contribuyentes que 

precisen de asistencia.  

 

IMPUESTO DE SOCIEDADES 

 

LIBERTAD DE AMORTIZACIÓN EN INVERSIONES QUE UTILICEN ENERGÍA DE FUENTES 

RENOVABLES: 

- Se prorroga a 2024 la libre amortización de inversiones que se efectúen en 

instalaciones destinadas al consumo de energía eléctrica de uso térmico que 

utilicen fuentes de energía renovables y sustituyan a las anteriores. 
- La entrada en funcionamiento debe producirse en 2024 y la libre amortización 

deberá efectuarse en los periodos impositivos que inicien o concluyan en 2024. 
- Requisito: Durante los 24 meses siguientes se mantenga la plantilla media total 

respecto de la plantilla media de los doce meses anteriores. 
- No podrán acogerse: Aquellas inversiones que tengan carácter obligatorio en 

virtud del Código Técnico de Edificación, salvo por aquella parte que exceda de 

la potencia exigida.  
- Cuantía máxima de la inversión con libertad de amortización: 500.000 €. 


